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Marco del Proceso

Fecha Subvención CEPF xxxxx
Beneficiario

Título del subproyecto

Ubicación del subproyecto


Resumen de la subvención

1. Organización del beneficiario.
2. Título del subproyecto.
3. Numero de la subvención.
4. Monto de la subvención (Dólares USD).
5. Fechas propuestas para la subvención.
6. Países donde se llevarán a cabo las actividades.
7. Fecha de elaboración de este documento.

8. Componentes del proyecto: Esta sección describirá brevemente el subproyecto, enfocándose en aquellos componentes y actividades que pueden involucrar restricciones nuevas o más estrictas sobre el uso de los recursos naturales. También debe describir el proceso mediante el cual las personas afectadas participaron en el diseño del proyecto.

9. Criterios de elegibilidad de las personas afectadas: Esta sección establecerá cómo las comunidades potencialmente afectadas participarán en la identificación de impactos adversos y la evaluación de la importancia de cualquier impacto. También establecerá los criterios de elegibilidad para identificar a las personas elegibles para las medidas mitigantes o compensatorias necesarias.

10. Medidas para ayudar a las personas afectadas: Esta sección describirá las medidas de mitigación para minimizar y, donde sea posible, evitar impactos adversos en los ingresos y medios de vida. Donde sea necesario, se identificarán medidas para ayudar a las personas afectadas en sus esfuerzos por mejorar sus medios de vida o restaurarlos, en términos reales, a los niveles previos al proyecto, mientras se mantiene la sostenibilidad del parque o área protegida. Esta sección también describirá los métodos y procedimientos mediante los cuales las comunidades identificarán y elegirán posibles medidas de mitigación o compensación que se proporcionarán a las personas afectadas negativamente, y los procedimientos mediante los cuales los miembros de la comunidad afectados negativamente decidirán entre las opciones disponibles para ellos.

11. Cronograma y recursos: Esta sección presentará un cronograma de implementación para cada medida enumerada en la Sección 10, junto con una estimación de las necesidades de recursos.

12. Disposiciones de monitoreo: Esta sección describirá los arreglos para el monitoreo participativo de las actividades del subproyecto en lo que se refiere a los impactos (beneficiosos y adversos) en las personas en el(los) sitio(s) del subproyecto, y para monitorear la efectividad de las medidas enumeradas en la Sección 10.

13. Divulgación: CEPF requiere que los instrumentos ambientales y sociales sean divulgados a las comunidades locales afectadas y otras partes interesadas antes de la implementación del proyecto. Describa los esfuerzos que ha realizado para divulgar este marco del proceso.


14. Mecanismo de reclamos: Para todos los subproyectos donde se aplica un estándar ambiental o social del Banco Mundial, el beneficiario debe proporcionar a las comunidades locales y a otras partes interesadas pertinentes con un medio para presentar una queja o reclamo, y mediante el cual este reclamo pueda ser considerado y resuelto satisfactoriamente.

Para el EAS5, el marco del proceso debe describir el proceso para resolver disputas relacionadas con restricciones de uso de recursos que puedan surgir dentro o entre las comunidades afectadas, así como los reclamos que puedan surgir de miembros de las comunidades que no estén satisfechos con los criterios de elegibilidad, las medidas de planificación comunitaria o la implementación en sí.

Este mecanismo de reclamos/quejas debe incluir, como mínimo, los siguientes elementos:

· Información de contacto por correo electrónico y teléfono de la organización del beneficiario.
· Información de contacto por correo electrónico y teléfono del Equipo Regional de Implementación del CEPF.
· La información de contacto de la Línea Directa de Ética de CI (teléfono: +1-866-294- 8674 / portal web: https://secure.ethicspoint.com/domain/media/en/gui/10680/index.html).
· Una declaración que describa cómo usted informará a las partes interesadas sobre los objetivos del subproyecto y la existencia del mecanismo de reclamos (por ejemplo, carteles, letreros, avisos públicos, anuncios públicos, uso de idiomas locales).
· Una declaración de que compartirá todos los reclamos– y una respuesta propuesta
– con el Equipo Regional de Implementación y el Director de Subvenciones del CEPF en un plazo de 15 días. Si el reclamante no está satisfecho después de la respuesta, puede presentar el reclamo a través de la Línea Directa de Ética de CI (línea telefónica gratuita: +1-866-294-8674 / portal web seguro: https://secure.ethicspoint.com/domain/media/en/gui/10680 /index.html). Si el reclamante no está satisfecho con la respuesta del Director Ejecutivo del CEPF, puede presentar el reclamo al Banco Mundial a través del Servicio de Reparación de Agravios del Banco Mundial (SRA).

El reclamante tiene la opción de dirigirse al Banco Mundial si encuentra que el SRA establecido no puede resolver el problema. Debe tenerse en cuenta que idealmente solo se debe acceder al SRA una vez que el mecanismo de reclamos del proyecto se haya utilizado primero sin una resolución aceptable. Los procedimientos del Banco Mundial requieren que el reclamante exprese sus reclamos por escrito a la oficina del Banco Mundial en Washington DC completando el formulario de reclamos del SRA del banco, que se puede encontrar en el siguiente enlace: http://www.worldbank.org/en/projects- operations/products-and-services/grievance-redress-service#5 . Los formularios completados serán aceptados por correo electrónico, fax, carta y por entrega en mano al


SRA en la sede del Banco Mundial en Washington o en las oficinas de país del Banco Mundial.
Correo electrónico: grievances@worldbank.org
Fax:	+1-202-614-7313
Por carta: The World Bank
Grievance Redress Service (GRS) MSN MC 10-1018 NW,
Washington, DC 20433, USA

Siguiendo la guía anterior, describa el mecanismo de reclamos que utilizará.
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